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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, como Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
propuesto por el de la Guerra,

Vengo en nombrar General én Jefe del Ejército de 
operaciones de Africa al Capitán General de Ejército 
D. Arsenio Martínez dé Campos.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

'José fijópez Bomíütgiiez,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
•de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que, fundada en mo
tivos de salud, ba presentado de su cargo D. Joaquín 
de Fuentes Bustillo, Presidente que era de la Audien
cia territorial de Manila, y en la actualidad electo para 
igual cargo en la de Santiago de Cuba, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon
da, sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servi
cios.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Amtoi&to M a ira  y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Santiago de Cuba, vacante por 
renuncia de D. Joaquín de Fuentes Bustillo, electo para 
servirla, á D. José María Saborido y Ruiz, Magistrado 
de la de la Habana, que reúne las circunstancias pre
venidas en el art. 46 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Ustnra y Montaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en el turno 3.° de los estableci
dos en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Habana, vacante por pase á otro destino 
de D. José María Saborido y Ruiz, á D. Francisco No
val y Martí, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de la Habana, que reúne las circunstancias pre
venidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n te n lo  Masara y M osaím ér.

Méritos y sérmelos de D. Francisco Noval y Martí.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico por la Universidad de Oviedo en 28 de Junio de 1871, 
habiendo ejercido la profesión desde 1872 á 76, y desempe
ñado los cargos de Juez y Fiscal municipal suplente en 
iguales fechas.

En 18 de Diciembre de 1875 es nombrado Promotor fiscal 
de Sari Antonio de los Baños, de entrada; se embarcó en 20 
de Enero de 1876; posesión en 22 de Febrero siguiente.

En 23 de Julio de 1878 es nombrado Juez de primera ins
tancia de San Cristóbal, de entrada; posesión en 16 de Sep
tiembre siguiente.

En 12 de Noviembre del mismo año es trasladado al Juz
gado de Guanajay; posesión en 13 de Enero da 1879.

En 5 de Enero de 1880 es trasladado al Juzgado de Jaruco.
En 28 de Marzo de 1884 es nombrado Juez de Pinar del 

Río, de ascenso; posesión en 5 de Mayo siguiente,
En 16 de Septiembre del mismo año es trasladado al dis

trito Norte de Matanzas; posesión en 31 de Diciembre si
guiente.

En 30 de Junio de 1885 es nombrado Juez del distrito 
Norte de Santiago de Cuba, de término; posesión en 22 de 
Agosto siguiente.

En 19 de Julio de 1887 es nombrado, en comisión, para el 
mismo Juzgado, cuya categoría fué rebajada á la de ascenso.

En 3 de Febrero de 1888 es nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia territorial de Puerto Príncipe; posesión en 4 de 
Abril siguiente.

En 12 de Octubre del mismo año es nombrado Juez de 
primera instancia del distrito de la Catedral de la Habana.

En 26 del mismo mes y año es nombrado Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Santiago de Cuba; posesión en 1.° 
de Enero de 1889.

En 6 de Diciembre de 1889 es nombrado Juez de primera 
instancia del distrito del Este de la Habana; posesión en 1.° 
de Febrero de 1890.

En 6 de Mayo de 1892 es trasladado al Juzgado de ins
trucción del mismo nombre; posesión en 6 de Junio siguiente.

En 30 de Julio del mismo año fué trasladado al Juzgado 
de primera instancia del distrito de Belén de la Habana.

En 13 de Enero de 1893 es trasladado á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Matanzas.

En 24 de Marzo del mismo año es trasladado al Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pilar de la Habana; pose
sión en 15 de Mayo siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; un nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.°?de los estableci
dos en el art. 44 de la ley adicional á  la orgánica del 
P oder judicial, para el Juzgado du primera instancia 
del distrito del Pilar de la'Habana, vacante por promo

ción de D. Francisco Noval y Martí, á D. Francisco Lo
renzo Hurtado y Jiménez, Teniente fiscal déla Audien
cia territorial de Puerto Rico, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Aflapra y Montaner.

Méritos y servicios de P . Francisco Lorenzo Hurtado y Jiménez.
Se le expidió él título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico por el Ministerio de Fomento en 22 de Marzo de 1877, 
habiendo ejercido la abogacía desde 1879 á 1883. Ha sido Juez 
municipal de Cabra durante los bienios de 1881 á 83 y 1883 
á 85, en cuyo tiempo desempeñó interinamente el Juzgado 
de primera instancia y el Registro de la propiedad de la mis
ma localidad.

Por Real orden de 16 de Enero de 1884 es nombrado Pro
motor fiscal de Bataán, de ascenso, en Filipinas; se embarcó 
en 1.° de Marzo y tomó posesión en 21 de Abril siguiente*

Por Real orden de 14 de Agosto del mismo año es nom
brado Juez de primera instancia de Antique, de entrada; 
tomó posesión en 27 de Octubre siguiente.

En 25 de Febrero de 1887 es nombrado Juez de Bataása, 
de ascenso; posesión en 11 de Julio Biguiente.

En 23 de Octubre de 1888 es trasladado al Juzgado-de 
Camarines Norte, de ascenso; tomó posesión en 9 de Enero 
de 1889.

En 10 de Enero de 1889 es trasladado al Juzgado de Ar8- 
cibo, en Puerto Rico; tomó posesión en 23 de Diciembre*.

En 7 de Marzo de 1890 es nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; tomó posesión en 
30 de Abril siguiente.

En 13 de Agosto de 1891 es nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de Puerto Rico; posesión en 15 de 
Septiembre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Teniente fiscal dé
la Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante pon- 
promoción de D. Francisco Lorenzo Hurtado y Jimé
nez, á D. Dionisio Conde y Sierra, Magistrado que era 
de la de lo criminal de Puerto Príncipe, y electo para 
igual cargo en la de Cebú.

Dado en Palacio A veinticuatro de Noviembre da mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro do Ultramar, \

AaatossJo M auEa y Moniamer*

A propuesta del Ministro de Ultr? Amar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como Reina. 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° de los establecidos 
en el art. 43, de la ley adicional U la orgánica del Poder 
judicial, para la plaza de Magi strado de la Audiencia 
de lo criminal de CeM, vacant e por páse á ctro destino 
de D. Dionisio Conde y Sierrp., electo para servirla, & 
D. Abdón Vicente González, Juez de primera instancia 
del distrito de Quiapo, de termino, en la Audiencia te
rritorial de Manila, que re úne las circunstancias preve
nidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
| A»4®xai® Mawsn y
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Méritos y servicios de D» Abdón Vicente y González.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Julio de 1870, 
inscribiéndose en 1# matrícula de Abogados de Manila al día 
siguiente.

Ha sido Promotor fiscal interino en distintas ocasiones.
En 30 de Noviembre de 1875 es nombrado Promotor fiscal 

de Zam boanga, de entrada, en Filipinas; tomó posesión en
11 de Majo de 1876.

En 27 de Junio de 1877 es trasladado á la Promotoría fis
cal de Cavite; tomó posesión en 11 de Septiembre siguiente.

En 5 de Abril de 1883 es nombrado Promotor fiscal de 
Nueva Ecija, de ascenso; tomó posesión en 22 de Junio si
guiente.

En 3 de Noviembre de 1884 es nombrado Promotor fis
cal de llocos Norte, de término; posesión en 19 de Febrero 
de 1885.

En 12 de Agosto de 1885 es trasladado á la Promotoría 
fiscal de la Pampanga.

En 27 de Abril de 1888, y en virtud de permuta, es nom
brado para igual cargo en el distrito de Intramuros.

En 2 de Noviembre del mismo año es nombrado Juez de 
primera instancia de Binondo, de término.

En 14 de Febrero de 1889 se aprobó la permuta admitida 
provisionalmente por el Gob ernador general de Filipinas, 
entre este funcionario y I). Pedro Iruegas, Juez de Batan- 
gas; tomó posesión de este cargo en 13 de Enero del mismo 
año.

En 18 de Septiembre de 1891, por conveniencia del servi
cio, es trasladado al cargo de Teniente fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Pinar del Bío.

En 22 de Enero de 1892 es declarado cesante por reforma.
En 5 de Mayo del mismo año < s nombrado Juez de Pan- 

gasinán, de término; se embarcó en 24 de Junio.
En 6 de Julio del mismo año es trasladado al Juzgado de 

Quiapo; posesión en 10 de Octubre siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de 3a Real orde n  dirigida por 
el Ministerio de la Gobernación á este de la Guerra con 
fecha 15 de Julio último, trasladando un oficio del Go
bernador civil de la provincia de Madrid, en que se da 
cuenta de la brillante conducta observada por el Coro
nel y primer Teniente del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte, D. Alberto Morera y  Barcelóy D. Salvador Eche* 
ñique y  Torres, en los sucesos ocurridos con motivo de 
la huelga de los obreros del ramo de limpiezas, que 
tuvo lugar el día 6 del citado mes; el Rey  (Q. D. G.), y  
en su nombre la Reina  Regente del Reino, conformán
dose con el dictamen de la Junta Consultiva de Guerra, 
que se inserta á continuación, y por resolución de 22 
del actual, ha tenido á bien conceder al Jefe y  Oficial 
referidos la Cruz del Mérito militar con distintivo blan
co de tercera y  primera clase respectivamente, y  pen
sionadas ambas con el 10 por 100 del sueldo del empleo 
correspondiente á cada uno de los agraciados, cuyas 
pensiones caducarán al ascenso de los mismos.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

«Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra. 
Excmo. Sr.: De Real orden se sirvió Y . E. remitir á informe 
de esta Junta, en 18 de Septiembre próximo pasado, el expe
diente relativo á la recompensa á que puedan haberse hecho 
acreedores el Coronel del Cuerpo de Seguridad D. Alberto 
Morera y Barceló y el Teniente del mismo D. Salvador Eche- 
nique y Torres, por los servicios que prestaron en esta Corte 
el día fe de Julio último con motivo de la huelga de operarios 
del Ayuntamiento.

Consta el expediente de los documentos siguientes:
1.° Copia del extracto y notas de Secretaría.
2.° Real orden de 15 de Julio de 1893, expedida por el Mi

nisterio de la Gobernación.
Y  3.° Hojas de servicios y hechos de los interesados.
La citada Real orden transcribe el parte de los sucesos 

ocurridos el 6 de Julio en esta Corte, que da el Gobernador 
civil de la provincia al Sr. Ministro de la Gobernación. De 
dicho parte (único dato que la Junta tiene para apreciar los 
servicios prestados por el Jefe y Oficial de que se trata) re
sulta que el Coronel Morera, al sofocar el motín promovido 
por operarios del Ayuntamiento, en unión del Teniente Eche- 
nique, se lanzó denodadamente primero sobre una de las dos 
casas que ocupaban los revoltosos y después sobre la otra, y 
disparando algunos tiros al-aire (pues asi se le había preve
nido) para amedrentar á los sediciosos, penetró sucesivamen
te en ambas, corriendo un verdadero peligro, pues después 
de ser blanco de los proyectiles que desde el patio y desde el 
piso principal se lanzaban sobre los guardias (de los cuales 
nueve resultaron heridos), tuvo que entablar con los amoti
nados una verdadera lucha cuerpo á cuerpo, deteniendo á 77, 
que puso á disposición ^el Juzgado.

Concluye el Gobernador civil proponiendo al Coronel Mo
rera para la Cruz de María Cristina, como comprendido en el 
caso 4.a delart. 2.° del reglamento de la Orden, y al Teniente 
Echenique, que resultó herido, para la recompensa á que 
haya lugar.

Respecto á la concesión de la Cruz de María Cristina, la 
Junta dahe hacer constar que dicha condecoración no puede

concederse sino en tiempo de guerra ó en los casos previstos 
en el art. 27 del reglamento de 18 de Febrero de 1891, en los 
cuales no considera comprendido al Coronel Morera.

Opina, sin embargo, por mayoría de votos, ateniéndose 
siempre al parte dado por el Gobernador civil (que, como se 
ha dicho, es el único dato que tiene para formar juicio), que 
el Coronel D. Alberto Morera y el Teniente D. Salvador 
Echenique se han hecho acreedores á que se les conceda la 
Cruz del Mérito militar con distintivo blanco pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo da bu  actual empleo, caducando 
la pensión por ascenso, como comprendidos en el art. 23 del 
reglamento de Recompensas.

Y. E. resolverá lo que crea más en justicia.
Madrid 8 de Noviembre de 1893.= E l General Secretario, 

Mariano Capdepón.=Rubricado.=V.9 B .°=  Puerto R ico .=  
Rubricado. =  Hay un sello que dice: Junta Consultiva de 
Guerra.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Soulina (Rumania), cuya población fué de
clarada sucia por Real orden de 18 de Agosto últi
mo, y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892; el Rey  (Q. D. G .), 
y en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se declaren limpias las procedencias 
de dicho punto que hayan salido después del día 3 del 
actual y lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
al 23 del mismo.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distan
cia de 165 kilómetros de Soulina, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y  si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio. ,

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta del 31, 
que hubiesen permanecido en Soulina durante la epi
demia y  lleguen desde el día 14 inclusive del próximo ] 
Diciembre, si se encuentran en buenas condiciones hi- ' 
giénicas.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones, d e ' Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1893,

LOPEZ PUIGCERVER

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del có
lera en Ancona (Italia), cuya población, fué declarada 
sucia por Real orden de 12 de Octubre último, y  confor
me á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sanidad y  
en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y  13 de la Real orden de 23 
de Septiembre de 1892; el Rey (Q. D. G .), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de di
cho punto sea cual fuere la fecha de su salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así como 
las de los puertos comprendidos en la distancia de 165 
kilómetros de Ancona, serán desde luego admitidas á 
libre plática cuando lleguen con patente limpia, v i
sada por el Cónsul español, y  si no lo hubiese por 
el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de á bor
do, siempre que no se hallen comprendidas en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obligue a los bu
ques á régimen cuarentenario por sus circunstancias 
de viaje ó por encontrarse los puertos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 165 kilóme
tros de otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección y sin de
terminación de fecha, las mercancías contumaces de
terminadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
publicada en la Gaceta del 31, que hayan permane
cido en Ancona durante la epidemia si se encuentran 
en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocí-»

miento y  el de las Direcciones de Sanidad marítima 
del territorio de su mando. Dios guarde á Y, S, muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 1893,

LOPEZ PUIGCERVER 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co

mandantes generales de Ceuta y MeMUa*

Pasado á informe de la Sección de Gobernacion y  
Fomento del Consejo de Estado el exp^dienb relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de LUUq excretada 
por Y . S. en 30 de Agosto último, ha eusuu !-m i fecha 
13 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Hem maien co
municada por el Ministerio del digno en de vh E., la 
Sección ha examinado el expediente mdrdrm a la sus
pensión del Ayuntamiento de Lillo, á* rrotad* por el 
Gobernador de León con fecha 30 de Agosto ultimo.

De la visita de inspección girada á lo, Administra
ción municipal del citado pueblo por un Delegado 
del Gobernador, aparecen entre otros, 3os siguientes 
cargos: que no existen Cajas de caudales, los cuales 
obran en poder del Depositario, y  que verificado el ar
queo, se notó la falta de 45 pesetas 41 céntimos; que los 
libros de contabilidad no se llevan con. las formalidades 
debidas; que remitidas á la Superioridad para su apro
bación las cuentas de los dos últimos ejercicios, no apa
rece que la Junta municipal haya conocido de ellos ni 
que haya discutido ni aprobado el presupuesto ordina
rio de 1892*93, que no se formó, rigiendo ei del año an
terior; que el Ayuntamiento no hace mensualmente la 
distribución de fondos; que la Junta municipal de aso
ciados no ha sido nombrada en el año actual, no ha
biéndose formado en éste y  en el anterior las sesiones 
prevenidas en el art. 67 de la ley Municipal; que la Jun
ta municipal del año económico anterior fuó nombrada 
por el Ayuntamiento, y  no elegida por sorteo como pre
viene el art. 68 de la citada ley; que existiendo un des
cubierto de bastantes contribuyentes por consumos y 
arbitrios municipales del ejercicio de 1892-93, no se ha 
tomado ningún acuerdo por la Corporación para seguir 
contra ellos el procedimiento de apremio; que no existe 
amillaramiento para la riqueza territorial; que las lis
tas del Censo electoral están solo autorizadas por el Se
cretario; que el-inventario de documentos no estAauto- 
rizado; que norexisten libros ele "r^sona-
les y  de multas ni minutas de. acts-* - — í de la
Junta de Instrucción pública se h v - c í c 1 nr por 
el Alcalde y Secretario; que coo ■ 4 /unta
miento á D. Isidro Martínez una p * * mo pú- •
blico. el acuerdo fué revocado p > * ?i_v . » dor en
16 de Febrero último, aparecien c q . , v a rein
tegrado al patrimonio procomún^ ! men
cionado.

El Gobernador de la provincia, en vista del resulta
do de la visita, acordó por providencia fecha 30 de 
Agosto último suspender en sus cargos á todos los indi
viduos que componen el Ayuntmieuto.de Lilio, así como 
el nombramiento de otros tantos ex Concejales para que 
desempeñasen el cargo con el ca té te r  de interinos, 
dando de ello cuenta á V. E. con remu ón del expediente.

Con Real orden fecha 20. del mes próximo pasado fué 
devuelto el mismo.al Gobernador ém Leérx á bu de que 
con toda urgencia tuviera debido evmnémúuúo lo que 
dispone el art.- 41 del reglamento provisional da proce
dimiento' administrativo de 22 de Abril de 1890, una vez 
que no se había dado audiencia á los Concejales sus- 

\ penses.
I En vista de esta Real 'orden, el Gobernador ..de,da
| providencia ordenó • a l Alcalde d se exhibiera, á
| dos interesados da Memoria elevi d liado Gobierno
f por su Delegado que giró la visita. u de que en vis- 
f ta de los cargos que de da misma resultan expusieran 
¡ por escrito, y  en el papel .correspondiente,• dentro '.del 
| quinto día, lo que estimaren conducente k su justifica- 
¡ cíón y  derecho.
| Los Concejales suspensos contestaron A loxcargos 
| en un escrito fechado en 1.° del comente mes, en. el que 
i aducen en su defensa cuanto han considerado/ perti- 
c nente.
| Elevado de nuevo el expediente - á. Y,. E.f/ la Subse-.
I cretaría informa en el sentido de que ..procedía remitir- 
| lo á informe dé la Sección.
jj Esta.no puede.menos, de lamentarse de k  ..falta,tde 
| cumplimiento;que en .el mismo se observa de ias dispo- 
f -siciones ■ contenidas-en Jos artículos 40 -y 41. del regía
is mentó de procedimiento • administrativo •.de 22 de-,Abril 

de 1890, máxime después de haberse interesado-al^cum
plimiento de las mismas al Gobernador de Leóivporula 
Real orden de 20 de Septiembre próximo pas ado.

Los cargos que del expediente resultan contra la 
Corporación municipal de Lillo envuelven verdadera 
gravedad y  demuestran un abandono y negligencia ex
traordinaria por parte de los Óonc$j4>-s.
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Por jo t’i lección opina que procede:
1,° *t ^itrv̂ v.r la providencia del Gobernador de 

León fcvr  ̂ tfe ágosto último, por la que suspendió 
■al Ayu* . ŝt-pír de Lillo.

2.° Pasar los antecedentes á los Tribunales por si 
entendieran que había méritos bastantes para instruir 
algún procedimiento criminal.

T 3.° Llamar la atención del Gobernador de la ex
presada provincia acerca de las deficiencias que se obser
van en este expediente, á fin de que en lo sucesivo cui
de'se cumplan todas las disposiciones legales.»

Y con.formándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Sea! orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Yo S. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.'

MINISTERIO DE  FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr,: Por renuncia del Aspirante propuesto 
en primer lugar por ese Consejo para la cátedra de Fí
sica y Química del Instituto de Santiago; S. M. el Bey
(Q . D . G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar en virtud de concurso para 
la expresada vacante, con el sueldo que actualmente 
disfruta, á D« Julián Vicente Hernández, Catedrático 
numerario de igual asignatura en el de Palencia, que 
ocupa el segundo lugar de la propuesta.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 1893.

MOBKT
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D* Julián Vicente Hernández*

Licenciado en la Facultad de Ciencias con título expedido 
en 30 de Octubre de 1877.

Fué propuesto en primer lugar de terna en las oposicio
nes verificadas en 1877 para proveer las cátedras de Física y 
Química de cuatro Institutos.

En virtud de nuevas oposiciones verificadas en 1880, fué 
nombrado Catedrático numerario de Física y Química del 
Instituto de Cuenca por Real orden de 18 de Febrero de 1881, 
siendo propuesto en el primer lugar de la primera terna.

Pasó por concurso al Instituto de Guadalaj&ra en 22 de 
Diciembre de 1886, y al de Palencia en 1.° de Enero-de 1888,

Ha ejercido dos veces el cargo de Vocal de Tribunal d€ 
oposiciones á cátedras de Física y Química, habiendo tam
bién desempeñado el mismo cargo pora los exámenes de ca
pataces de cultivo y para Escuelas vacantes en la provincia 
de Guanea.

En el curso de 1874-75 fué sustituto de los Profesores di 
Química orgánica y Análisis químico de la Universidad di 
Salamanca.

Ha sido Secretario del Instituto de Cuenca.

v.wtfMsgaxsuRKmarawm j

limo. Sr.: Anunciada la provisión de la cátedra de i 
Historia Natural, vacante en el Instituto de San Isidro, ; 
al turno 3.° de los establecidos en el art. 2." del Real de- j 
creto de 24 de Octubre de 1884, en virtud de lo resuelto 
en sentencia de 11 de Octubre de 1892 del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo; S. M. el R ey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á  
bien nombrar Catedrático numerario de dicha asigna
tura, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y 1.000 por 
residencia y demás ventajas de la ley, á D. Demetrio 
Fidel Rubio, actual Profesor Auxiliar del mismo Ins
tituto, propuesto en primer lugar por el Consejo de 
Instrucción pública-

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1893.

MORET

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Demetrio Fidel Rubio.

Poses los títulos de Bachiller y de Licenciado en la Facultad de Ciencias, expedidos respectivamente en 30 de Ju
nio de 1874 y 9 de Junio de 1875.Por Real orden; de 18 de Abril de 1880 fué nombrado, por 
oposición, Profesor Auxiliar numerario de la Sección de Cien, 
cias.-naturales y físico-químicas del Instituto de San Isidro, 
siendo propuesto en primer lugar de la segunda de las cua
tro ternas formadas por el Tribunal.

En virtud de concurso y propuesta del Consejo de Instruc
ción pública fué nombrado en 25 de Junio de 1890 Catedráti-

co numerario de Física y Química del Instituto de Lugo, de 
cuyo cargo no llegó á tomar posesión.

Acredita en el servicio de cátedras tres cursos seguidos 
de explicación de la asignatura de Química; siete de la de 
Historia Natural, sin interrupción; una de prácticas de la 
misma asignatura, y tres de la de Química, además de otras 
sustituciones parciales en las diversas asignaturas de la Sec
ción de Ciencias, habiendo redactado los programas de las de 
Química é Historia Natural en los cursos en que estuvo en
cargado de su desempeño.

Vocal Secretario del Tribunal de oposiciones á cátedras de 
Historia Natural.

Vocal suplente en otro Tribunal de oposiciones á cátedras 
de la misma asignatura.

Vocal del-Tribunal de exámenes para el ingreso en el per
sonal de la Inspección administrativa y mercantil de ferroca
rriles y de la Junta Consultiva de ídem.

Vocal, durante cuatro años, de la Junta Central de Urba
nidad é Higiene de Madrid.

Con anterioridad á su nombramiento de Auxiliar hizo 
oposiciones á las cátedras de Física y Quimica de los Insti
tutos de Guadalajara y Teruel, siendo incluido en la primera 
terna propuesta por el Tribunal.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre | 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que se provean por opocición las cátedras de Geogra
fía é Historia, vacantes en los Institutos de Canarias  ̂
Huelva y Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

| limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la j 
| Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar de- i 
| sierta, por falta de aspirantes, la traslación á la cátedra j 
| de Física y Química del Instituto de Reus, y disponer j 
| que dicha vacante se anuncie nuevamente para pro- f 
| veerla en turno de concurso. j¡
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ] 
{ y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- ¡ 
\ drid 14 de Noviembre de 1893. |
I MORET ¡
I Sr. Director general de Instrucción pública. |
1 i

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la jjj 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que I 
se anuncien á traslación las cátedras de Lengua france- I 
sa de los Institutos de Palencia, Orense, Soria y Baeza. ¡ 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento | 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, j 
Madrid 14 de Noviembre de 1893. f

MORET ¡$
Sr. Director general de Instrucción pública. '•¿i

Á
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de ¡ 

ese Consejo, el Rey (Q. D. GJ), y en su nombre la I 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á | 
la cátedra de Agricultura del Instituto de Huelva, con I 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Julio Fajardo jj 
y Guardiola, Catedrático numerario de igual asignatu- ¡ 
ra en el de Mahón. I

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento jj 
del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ! 
20 de Noviembre de 1893. jj

MORET |

j Sr. Presidente del Consejo depnstrucción pública. \
| Méritos y servicios de D. Julio Fajardo y Guardiola. ¡

\ Se le expidió título de Licenciado en Ciencias naturales | 
j en 6 de Febrero de 1884. §
i Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en la mis- ¡ 

ma Facultad. ¡
En 13 de Mayo de 1892 fué nombrado,^por oposición, Ca

tedrático numerario de Agricultura del Instituto de Mahón, 
de cuyo cargo tomó posesión en 25 del mismo mes.

Con anterioridad á su nombramiento desempeñó durante | 
cuatro años la misma asignatura, en el Instituto de Soria, | 
con el carácter de Profesor interino, habiéndosele además 1 
aprobado los ejercicios en dos oposiciones á cátedras de Agri- i

' MINISTERIO DE ULTRAMAR |

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS- i  
TERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES, EN LAS PECHAS S 
QUE SE EXPRESAN, DURANTE LA PRIMERA QUINCENA BEL AC- 1 
TUAL MES DE NOVIEMBRE. |

7 Noviembre. Confirmando á D. Domingo Ayuso y 
Espinosa en el cargo de Administrador general de Co- j 

í municaciones de Puerto Rico, Subdirector de Sección

de primera clase, con la categoría de Jefe de Negocia
do de primera.

Idem id. Idem á D. Enrique Moreno y Fajardo en el 
cargo de Jefe de estación del Cuerpo de Comunicacio
nes de Cuba, con la categoría de tercera clase.

Idem id. Idem á D. José López Díaz en el cargo de 
Jefe de estación del Cuerpo de Comunicaciones de Cuba, 
con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase»

Idem id. Confirmando á D. José Carballo Alvarez, 
del referido Cuerpo, en el cargo de Subdirector de Sec
ción de segunda clase, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de segunda.

Idem id. Idem á D. José Ramón Pérez Lombardero 
en el cargo de Subdirector de Sección de segunda cla
se del Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas, con la 
categoría de Jefe de Negociado de segunda.

Idem id. Idem á D. Joaquín Angulo y Tmeba en el 
cargo de Jefe de estación del mencionado Cuerpo, con 
la categoría de Jefe de Negociado de tercera.

15 id. Idem confirmando á D. Marcial Pérez y Alva
rez en el cargo de Oficial primero de Sección del mismo 
Cuerpo, con la categoría de Oficial primero de Admi
nistración.

Idem id. Ampliando hasta cuatro meses el anticipo 
de licencia concedido por el Gobernador general de 
Cuba al Jefe de estación D. Francisco Sáinz Guzmán.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general do Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 9.

Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 
en concepto de ?*ecursos extraordinarios, con destino á  
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de M elilla , que esta Dirección ge• 
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo  2.° del Real decreto de 2 del corriente mes.

r a 
g*
r % Importe.
: 1  DONANTES
• a>
*. 0 Pesetas.
: ?   _____________

Suman las ocho relaciones anteriores. . . .  424.537*73
105 El empresario de 3a Plaza de Toros de Pal

ma de Mallorca...........................................  100
106 La compañía que actúa en el Teatro Circo

del mismo punto........................................ . 137*44
107 El Ayuntamiento y vecinos de Cart&lla

(Alicante)   . . . .  479
108 Los vecinos do Piña de Esgueva (Valla-

dolid)....................................................    300
109 Sr. D. Eusebio de Bonilla y M&rtell, Cón

sul de España en Opoxto........................  43*10
110 D. Niceto Hernández, Vicecónsul.. % 9*65
111 Alfredo Boeurer, Agregado pericial de

Aduanas .....................   6*25
112 Los empleados subalternos del Consulado. 5
113 D. Mauricio S. Mugimoil ..........  10

114 Personal dé Ingenieros, Auxiliares faculta
tivos y delineante del Cuerpo de Minas en 
la provincia de Almería.

D. Francisco Isnardi, Jefe de la provincia. 18*15
Casimiro La Muela, segundo Jefa  14*50
Bernabé Gómez, Ingeniero   14*50
Francisco Sáez Martínez, Ingeniero.. .  7*33
Juan C&vantllas, Auxiliar fa mltativo.. 9*78
Antonio Sánchez Pobo, ídem id  7*33
Juan Capelia, ídem id........................ . .  6*11
Manuel Campana, Escribiente deli

neante.  .............................  3*70
115 Personal de las oñeinas de Hacienda de

Pal encía...........................................  284*13
116 La Excma. Diputación provincial de Pa

lencia..............................................    4.G00
117 Personal dependiente de dicha Diputación

provincial....................................................  298U&
118 Personal de las oficinas de Hacienda de la *

provincia de Pontevedra.................   475*38
119 Producto líquido de una función organi

zada pox* la Compañía que actúa en el
teatro de Soria...........................................  87*01

120 El Excmo. Sr. Conde de Cerrajería. . . . . .  1.000
121 D. Higínio Cáchavera, Arquitecto de Ha

cienda . ...................     125
122 La Asociación de Ganaderos.. ...............  1.000

432.979*19

Madrid 25 de Noviembre de..l893,=El Director general* 
Olegario Andrade.

MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad  
y del Notariado.

En el territorio del Colegio Notarial de Cáceres se han da 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y si
guientes dul reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en
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Santa Marta (oor jubilación de D. Juan Guerrero), Yillanue- 
va de la Vera, C»saT de Cáceres, Torreáe Don Miguel, Gra
nadilla. Jarandila  y Hornachos, qme corresponden á los dis
tritos notariales de Almendraiejo, Jarandilla, Cáceres, H o
t o s , Hervás, Jarandilla y Almendraiejo respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
costar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, y manifestando además los que pretendan la de 
Santa Marta-que rse c  mpro meten á satisfacer á dicho Nota
rio jubilado la per sión vitalicia de 500 pesetas al año, paga
das por mensualidades vencidas.

Madrid 134 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

déla misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 27.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre próximo pasados; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 28.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 3.° de Julio de 1883y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 29.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títuk s del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 1.° de Diciembre.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta Dirección, núm. 16,857.

Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 14.491 al 14.493.

Idem id. de resguardos da recibos de dicho empréstito* 
números 11.113 y 11.114.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y por residuos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior 
y material del Tesoro que no se haya presentado al cobro.

Día 2.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, y canjes.

Además se entregarán diariamente por la Tesorería los 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1892, expedidos en canje de los de 1882 y 1889, presenta
dos con carpetas números 1 al 9.684.

Madrid 24 de Noviembre de 1893.=E1 Director general,, 
Luis del Rey.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

aotíyo

25 Noviembre 1893. 

Pesetas.

18 Noviembre 1893. 

Pesetas.

i
i PASIVO
i

25 Noviembre 1893. 

Pesetas.

18 Noviembre 1893. 

Pesetas.

197.942.275*92 197.941 97363
j
1 Capital del Banco................................... . ............ . 150 000.000 150.000.000

Plata..................... .......................................................... 165 476.184 36 163.034 274 67 1 Fondo de reserva....... ............................................... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero............ 32 804.642*93 31.158 699 13 \ n (R ealizadas................. 14.787 555*90 15.031 439*54
Efectos á cobrar en el extranjero...................................
Descuentos ........................................... . . . . . . o . . . . . . . .

6 341 516 
128 545 680*23

5.763.675 T9 
128.871.398*64

i < * « « « «  y perdidas.... [ No reaii*adas.
i Billetes ©n circulación.....................................

1.542 511*80 
928 190 550

1.425.483*72 
933 076 125

Préstamos.................................................................. 135 844 687* 28 134.790 316*26 | Cuentas corrientes....... ............ ..................................... 343 368 810 88 338 716.715*38
Kfectos á cobraren el d ía ............, ..............................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera.................................................
Deuda amortizable al 4 por 100......................................

2.595.837*20
12.270.000
5.837.501*41

421.735.307*50

2.987 603 77 
12.270.000
5 503 866*96 

421.735.307‘50

I Depósitos en efectivo........................................... .
I Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
i Reservas de contribuciones............................................
i Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........

27 097 742110 
22 389 703 39 
29,133.629*50 
18.129.331*66

27 006.791*90 
29 296 734*23 
25 715.713*24 
14.751 272*81

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
dftl TftHnrn lev 24- Junio 1893 .

6.398.606*95
262.048.000

6.812.276*24

14.134.16946

563.879*27
150.000.000

19.073.332*29
41.755.618*33

6.398 606*95 
262.194.000 

6.771.110*36

13.003.168*09

289.266*12
150.000.000

19.073.03229
49.276.728*47

; Créditos concedidos sobre,efectos públicos............... . *] 60.539 630 14 61.042 752*21

Bronce por cuenta de la Hacienda pública..............
Tesoro púbLco: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ....................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................................................... .................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............. .
Bienes inmuebles....... .................................................... *
Diversas cuentas..............................................................

!
j
¡
1i
j

T Ü O .179.465 37 1.611,063.028*03

1.610.179.465*37 1.611.063.028*03 l

TIPOS D I INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos. ........................................  § por 100.
Préstamos sobre efectos públicos. . **«. . .  » 5 1 $  por 100 

El Interventor general, Ricardo Rubio.^Y.® B.*=E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relación de las invasiones y defunciones producidas por có

lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte 
sanitario del día 24 del mes actual.

í  I
LO C A L ID A D E S  g f  OBSERVACIONES

& ®03 (]t>: ?

Santa Cruz de Tene
rife.  ..................... o* 56 8 'Seis de ellos de invadidos

en días anteriores.
Candelaria.....................   8 2 »

¿Taeoronte............................2 » >

T o t a l e s   66 10

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 9 8 .= E 1  Subsecretario, D. 
A . Castillo.

.En atención árks noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio dando conocimiento de la terminación del cólera en 
Cunc o (Italia), y conforme á 3© prevenido en el art. 30 de la 
ley ¿Le Sanidad y en las reglas á.a, 9.a y 11 de la Real orden 
de 23 de Septiembre 4el año último;

Egtfa Subsecretaría ha resuelto declarar limpias las proce
dencias de loe puertos comprendidos dentro de la distancia 
de 165 ,kilómetros de Cuneo, cualquiera que sea la fecha de 
calida,, siempre que no hallen comprendidas en ninguna 
do las disposiciones vigentes perlas cuales corresponda la 
aplicación de cuarentena.

.Lo que comunico á Y. 8L para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de s u mando. 
Dios guarde á V. B.a muchos anos. Madrid 25 de Noviembre 
de 1&93. =Et Subsecretario, D. A. Castri!lo.=Sres. G oberna
dores de las provincias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Circular.

_  En cumplimiento de 1° prevenido en el Real decreto de 
17 del actual, y en vista de lo propuesto por la Inspección I 
general de primera enseñanza, esta Dirección general ha |

acordado que los Maestros y Auxiliaras en propiedad de Es
cuelas públicas que como reservistas militares se hallen com
prendidos en el Real decreto expe dido por el Ministerio de la 
Guerra en 4 de este mismo mes, y hayan ingresado en las 
filas del Ejército activo conserven la propiedad de sus cargos, 
perciban la mitad del sueldo que disfruten y continúen dis
poniendo de la casa habitación para que la ocupen sus fa
milias.

Asimismo ha acordado eeta Dirección general que las 
Juntas provinciales de Instrucción pública nombren inme
diatamente Maestros que en concepto de sustitutos y mien
tras los titulares permanezcan en las filas se hagan cargo de 
las Escuelas, abonándoseles la mitad del sueldo y las retribu
ciones, ya se cobren directamente, ya se abonen en virtud de 
convenio por los Ayuntamientos.

Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid 20 de Noviem
bre de 1893,=E) Director general, Eduardo Yíncenti.=Señor 
Rector de la Universidad de - . . . .

Se hallan vacantes en los Institutos de Falencia, Orense, 
Soria y Baeza las cátedras de lengua Francesa, dotadas con 
2.500 pesetas en les tres primeros y 2.000 en el último, las 
cuales se anuncian á traslación, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nume
rarios de Instituto que deseen ser trasladados á las mismas, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857 puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte dí&s, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta , ob Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director <áel Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio déla enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo-dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870* este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Maddd 14 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
Eduardo Yincentí.

Sé hallan vacantes en los Institutos de Canarias, Huelva 
y Mahón las cátedras de Geografía é Historia, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma pre- | 
rauda en el reglamento de 2 de Abril de 1875. !

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad, y ser por lo menos Bachi
ller en la facultad de Filosofía y Letras, ó tener aprobados lo& 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término' 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que est ? aviso.

Madrid 14 de Noviembre de 1893.=B1 .Director general^ 
Eduardo Yincenth

Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de Fí
sica y Química, á la que se halla agregada la de Historia Na
tural, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, según se dispone en Real orden de 
esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Instituto de asignatura análoga en activo servi- 

¡ ció excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de Ins- 
| trucción pública de 9 de Septiembre de 1857 y los Supernu- 
[ merarios y Auxiliares con opción al ascenso que poséanlos 
j títulos académico y profesional correspondientes, 
i Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
I á esta Dirección general por conducto y con informe del Di

rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estable
cí mié ato donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente. *

Madrid 14 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
Eduardo Yincentí.
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Dirección general de Obras públicas.

T£n virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 ^del actual,
Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 

de "Elitro, á la  una te  la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de l 'i  carretera de .11 balad jito á Guadal ajara, provincia de 
Oua,datajara, ca jo  presupuesto de contrata es de 31.384 pese
tas 65 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción i e 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
entupa ei Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
jgutrfc conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
stc&vil de la provincia de Gu&dalajara.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
t e  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
¿«desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 

de) Enero, y en las Secciones de Fomento de todos ios Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
-papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
" j  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 320 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le s  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ....
^enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adj udlcación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Albaladejito á Gu&dala- 
;jara, provincia e Gu&dakjara, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción álos 
^expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Keal orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo meg 
«le Enero, á la ma de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
-carretera de Madrid á Francia, provincia de Guadal ajara, 
cuyo presupuesto do contrata es de 19.455 pesetas 98 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante li 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se-.admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
«le Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todog 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel séllado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

ran tía  para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
* <3n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
-está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

.¿haber realizado el depósito del modo que previene la referi- 
-vdft instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le s  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M adrid  9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B 
^Qutroga.

Modelo de proposición.

BL N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . .  
«entemdo del anuncio publicado con fecha, . . .  d e .. . .  últi 
m o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicairión en ¡-.pública segunda subasta de los acopios parí 
«sonser vadón ea 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Francia 
provincia  de Guadalajara, se compromete á tomar á su carg» 
la ejíeew ción de los mismos, con estricta sujeción á ios expre 
sadoH re quisitos-y condiciones, por la cantidad de........

(A .quI la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada teda propuesta en quen© se exprese determinadamen 
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por li 
que se compromete, ef proponente á la ejecución de las obras 
así como 4oda aquella en que se añada-alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto par Keal orden de 5 del actual 
#sta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mei 
4e Enero, á la una de la < tarde, para la adjudicación en públi 
«5a subasta de los acopios para conservació a en. 1893 á 94 di 
la  .carretera de Oh diz á Málaga, provincia de Cádiz, cuyo pre 
expuesto de contrata es de,;37.496 pesetas 90 céntimos.

La  subasta se celebrará m  los términos prevenidos por k  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid an te li 
Direcaéión general de Obras públicas, situada en el local qm 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público'., d  presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
«5ivil i e  la provincia de Cádiz. # v

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde e! día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todog 
los Gobiernos .civiles de Ja Península en los mismos días y 
horas.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado ds 'Ja .clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas

en metálico, ó en efeetos de la Deuda pública al tipo que les $■ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- f 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ; 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida - 
instrucción. \

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- • 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. | 
Quiroga. I

Modelo de proposición. |

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm   ¡
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  d e .. . . .  últi- \ 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- i 
judicacióñ en pública subasta de los acopios para conserva- | 
ción en 1893 á 94 de la carretera de Cádiz á Málaga, provin- j 

I cia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 1 
: de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi- ¡j
1 tos y condiciones, por la cantidad de........
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando \ 
í lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- \ 
i echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- í 
j  te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ¡ 
| que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ¡ 
I así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) |
j (Fecha y firma del proponente.) i1 3

' ¡ 
| En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, í 
! esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes ] 
I de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú- i 
I blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 jj 
| de la carretera de Jerez a Ronda, provincia de Cádiz, cuyo \ 
I presupuesto de contrata es de 21.743 pesetas 62 céntimos. } 
I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j 
| instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la ¡ 
1 Dirección general de Obras públicas, situada en el local que \ 
I ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, I 
f para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ; 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
] civil de la provincia de Cádiz.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
! te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
: desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22
■ de Enero próximo y en las Secciones de Fomento de todos 

los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y
¡ horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
l papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
l 10, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
jj rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
f metálico,; ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
i asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
¡ acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
i realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
; trucción

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
• les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B.
! Quiroga.

Modelo de proposición

j D. N. N ., vecino de. . . . . ,  según cédula personal n ú m . . . . ,
] enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . .  último
1 y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
I dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
| en 1893 á 94 de la carretera de Jerez á Ronda, provincia de 
í Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 

mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
5 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
í echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
: te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
y que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
: así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.)

i
1 En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual,
5 esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
; de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi- 
| ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94, de la 
< carretera de Madrid á Portugal, provincia de Cáceres, cuyo 
| presupuesto de contrata es de i 8.664 pesetas 39 céntimos.
| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
j instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
5 ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
J para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
! planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno
■ civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- 
l te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
í desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
> de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
; los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
1 horas.
| Las proposiciones se presentarán-en pliegos cerrados, en
| papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,
¡ y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
| Íía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
| metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
| asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
| acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
f realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
5 trucción.
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
¡ les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B.
jf Quiroga.
| Modelo de proposición.

I D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,
I enterado del anuncio publicado con fecha de últi-
{ mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
| adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- 
{ vación en 1898 á 94 de la carretera de Madrid á Portugal, pro- 
| vincia da Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la eje- 
| cución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados
| requisitos y  condiciones, por la cantidad de........
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
? lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
! echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
f te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la 
| que se compromete el propoaente á la ejecución de las obras,
| m í  como toda aquella en que m  añada alguna cláusula.)
I (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual,' 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Cáceres, 
cuyo presupuesto de contrata es de 30.224 pesetas 91 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Csceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día^de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ? 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B.’ 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.*
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Salamanca á Cáceres, 
provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente á  tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Trujillo h Cacares, provincia de Cáceres, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.053 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ift 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien-: 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,f 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22' 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas. %

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre Las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . .  .V
enterado del anuncio publicado con f e c h a . . de . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acop os para conser
vación en 1893 á 94 de k  carretera de Trunl.o á Cáceres. pro
vincia de Cáeeres, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y CQndiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 

l te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
| que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
| así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual," 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación públi- 

\ ca subasta de los acopios para conservación en *893 á 94 de 
i la carretera de Madrid á Castellón, provincia de Valencia,
| cuyo presupuesto de contrata es de 39.938 pesetas 12 cénti- 
| mos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la, 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

i Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
\ ocupa ei Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c iv il 
de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los. Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
¡ papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
j lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
| rantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en \ metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les estfc
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asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite baber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..* .s e g ú n  cédula personal núm ....

enterado del anuncio publicado con fecha  de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta delos acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera dé Madrid á Castellón, provincia 
de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por ia que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopioB para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Ademuz á Valencia, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 20.126¿pesetas 15 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid antQ 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones igua- 
, le&se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.==E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm... *.,

* enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios p&ra conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Ademuz á Valencia, 
provincia, de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de les mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de-Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopies para conservación en 1893 á 1894, de la 
carretera de Silla á Alicante, provincia de Valencia, cuyo pre
supuesto de contrata es de 24.941 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondienr 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.~E l Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha..... de . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 1894, de la carretera de Silla á Alicante, pro
vincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  w 
r  v-Mjn la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 

i? u ¿n̂ meil ê e* tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

f En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
dé Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Játiva á Alicante, provincia de Valencia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 10.403 pesetas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde él día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península * en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de....... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Játiva á Alicante, pro
vincia da Valencia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentejí la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 1894 de la 
carretera de Casas del Campillo á Valencia, provincia de Va
lencia, cuyo presupuesto de contrata es de 65.863 pesetas 70 
céntimos. ’

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 660 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893. =  El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fech a ..... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 1894 de la carretera de Casas del Campillo á 
Valencia, provincia de Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  *.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públiA 
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Ciudad Beal, 
cuyo presupuesto de contrata es de 80.141 pesetas 73 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Beal.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península , en los mismos días ,y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

I trucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
I les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
I Madrid 9 de Noviembre de 1893. =E1 Director general, B*
I Quiroga.
1 Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de   según cédula personal núm
| enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últD
| mo y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
1 judicación en pública subasta de los acopios para conserva

ción en 1893 á 94 da la carretera de Madrid a Cádiz, provincia 
de Ciudad Beal, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 

| requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Socuéllamos á Argamasilla, provincia de Ciudad 
Beal, cuyo presupuesto de contrata es de 15.053 pesetas 32 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Beal.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Ed ero, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición•

B. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . . .  
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Socuéllamos á Argama
silla, provincia de Ciudad Beal, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de E ero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 dé la 
carretera de Puerto Lápíche á Ciudad Beal, provincia de Ciu
dad Beal, cuyo presupuesto de contrata es de 19.853 pesetas 
14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Beal.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero, y en las Secciones de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será' de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . . ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893. = E ! Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*
D. N, N., vecino d e . . , según cédula personal núm,.. .  

enterado dél anuncio publicado con fecha.- . . .  de .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que sê  exigen para la , 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Puerto Lápíche á Ciu
dad Beal, provincia de Ciudad Real, Se compromete á toman 
á su cargo la ejecucción de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti* 
dad d e .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete él proponente á la ejecución de las obras^ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de la estación de Haro á Pradoluengo, provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de 18.161 pese
tas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco ds la tarde del día 22 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. « . . ,  según cédula personal núm.. * . . ,  

enterado del anuncio publicado con iecha de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de la estación de Haro á Pra- 
doluerjgo, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Logroño á Cabañas de Vírtus, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de contrata es de 22.154 pesetas 59 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en  el Gobierno 
c ivil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Enero próximo, y  en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.=:E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... <,, según cédula personal núm .. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  ú lti
mo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad? 
j udieación en pública subasta de los acopies para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Logroño á Cabañas de 
Virtus, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I O N A L  

Diputación provincial de Murcia.
En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6.°, pá

rrafo segundo, y 7.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
se publican á Continuación las condiciones particulares y eco
nómicas que han dé servir de base para la subasta y  contrato, 
relativos á la construcción del trozo 1„° de la carretera pro
vincial de San Javier á La Unión, por los Alcázares y el A l- 
gar, comprendido entre e l pueblo de San Javier y las inmedia
ciones de los Alcázares, cuya subasta se celebrará simultá
neamente en Murcia y en asta Corte el día 2 de Enero próxi
mo, & las doce de la mañana.

CONDICIONES PARTICULARES Y  ECONÓMICAS

1.a L a  subasta se celebrará en Murcia en el salón de se
bones deVla Excma. Diputación, ttájola presidencia del señor 
Gobernador civil ó del Diputado dé la Comisión provincial en 
quien delegué, con asistencia de otrovDiputado designado por 
la primera de dichas Oorporaciones y   ̂ante un Notario, y en

esta Corte tendrá lugar en la Dirección general de Adminis- | 
tración (Ministerio de la Gobernación), y será presidida por 1 
el funcionario que designe el Ministro de la Gobernación. |

2.a La cantidad de 80.375 04 pesetas será el tipo que sirva | 
de base para la licitación. 1

3.a Los lidiadores consignarán en la Caja general de De- | 
pósitos ó en sus sucursales, ó en la Caja de la Corporación jj 
contratante, como fianza provisional, el 5 por 100 de la canti- | 
dad señalada como tipo de la subasta, ó sea 4.G18‘75 pesetas, i 
redactando sus proposiciones con arreglo al modelo inserto | 
al final de este pliego, y acompañando á ellas sus respectivas 1 
cédulas personales. I

4.a Los trámites para la celebración de la subasta serán ij 
los consignados en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 6 
de 1883, y con arreglo á sus prescripciones se hará ia adjudi- | 
cación provisional del remate. |

5.a La adjudicación definitiva se hará por la Excma. Dipu- | 
tación, y si no estuviese reunida por la Comisión provincial, I 
transcurridos que sean cinco días, á contar desde el en que 8 
haya tenido conocimiento oficial del resultado de la subasta 1 
celebrada en Madrid. 8

6.a Dentro áe los diez días siguientes al otorgamiento de | 
la adjudicación definitiva, presentará el rematante documen- | 
to que acredite haberse aumentado la fianza provisional hasta I 
completar el 10 por 100 del precio en que le sea adjudicado 8 
el'Servicio-objeto de la subasta, obiigándose á comparecer en 1 
el día que se le ordene para formalizar el contrato de la ma- i 
ñera que previene el párrafo primero del art. 22 del precitado I 
Real decreto, y quedando sujeto si no lo verificase á las res- I 
ponsabilidades declaradas en el ariículo siguiente. i

7.a Antes de la formalización del contrato firmará el re- 8 
matante su conformidad al píe de los pliegos de condiciones i 
y demás documentos del proyecto de las obras, los cuales es- ¡ 
tarán de manifiesto á las horas de oficioa en la Secretaria de ¡ 
la Excma. Diputación provincial, y copias autorizadas de los I 
mismos en Ja Dirección general de Administración local en 
Madrid.

8.a Las obras se empezarán al día siguiente de estar apro
bada el acta de comprobación del replanteo del trozo de ca
rretera de que se trata, debiendo terminarse dentro de los 
dos años siguientes y practicarse en la escala proporcional á 
dicho plazo.

9 a El rematante adquirirá el derecho de ejecutar exclusi
vamente el servicio de que se trata y de percibir de la Caja 
provincial de Murcia, por mensualidades vencidas, el importe 
de los trabajos "que haga en cada una de ellas, con arreglo á 
lo que resulte de las certificaciones que expedirá el Direc- ¡ 
tor de carreteras provinciales ó el Ayudante encargado de I 
aquéllos. I

10. La Exorna. Diputación adquirirá el compromiso de 1 
pagar el precio del remate en la forma expresada la con di- j 
ción anterior, y tendrá derecho á exigir el puntual cumplí- I 
miento de las facultativas. j

11. Sí el rematante faltare á sus deberes, podrá exigirle la | 
Excma. Diputación, ó en su caso la Comisión provincial, la I 
indemnización del daño que c-vuve y una multa que no exce- I 
da de 250 pesetas por la vez primera, y de doble cantidad si j 
reincidiera, sin perjuicio de la rescisión del contrato cuando j 
así sea necesario para el exacto cumplimiento del servicio á \ 
juicio de cualquiera de las referidas Corporaciones. j

12. Las multes ó indemnizaciones á que de lugar el re- I 
I maníante, se harán efectivas en ia forma prevenida en el &r- ¡

íículo 32 del susodicho Real decreto, debiendo cumplirse i 
í como consecuencia lo que éste ordena en el art. 33. j
; 13. Por. ningún motivo podrá el rematante pedir altera-
1 ción de precios ó que se rescinda el contrato. La Excma. Di
putación/podrá rescindirlo en los casos prescritos en el ar
tículo 29 del mencionado Real decreto.

14. Solamente por causa de pérdidas, averías ó perjuicios 
en las obras, en los caeos de fuerza mayor, tendrá derecho el 
rematante á indemnización, considerándose como tales casos 
lo® que se expresan en el ari. 40 del pliego de condiciones 
generales para la^eontrat&cióu de las obras públicas, aprobado 
por Raal decreto de 11 de Junio de 1886.

15. Para todos los accidentes que dependan del trabajo ó 
estén relacionados con él, asegurará el rematante la vida de 
los operarios que utilice, en la forma y para loa caeos deter- j 
minados en el art. 16 de precitado pliego de condiciones ge- I 
nerales. j

16. El rematante quedará obligado á pj*gar l*s gastos de j 
toda clase que ocasionan la subasta y la fofinalización del ]

; contrato, y sometido á los Tribunales del domicilio de la Ex- 
i celentÍBÍma Diputación que sean competentes para conocer j 
| en los cuestiones que pudieran suscitarse. j
i 17. Todos los incidentes que surjan de la subasta, se re- j 
’ solverán coa sujeción al repetido Real decreto du 4 de Enero i 
; de 1883, siendo aplicables como supletorias, en evento no se ! 
: opongan a lo prevenido en éste, l«s  disposiciones vigentes, ! 
; que regulan los contratos de la. Administración general del 
; Estado.

] Modelo de proposición.
\
¡ El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio
| fecha de   publicado en la Gaceta ó en el Boletín oficial
\ de ia provincia, núm « fecha de , y de condiciones
\ y requisito- que se exigen para la adjudicación en subasta 
K pública de'las'obras de construcción del trozo 1.° déla c&rre- 
; fc&ra ‘provincial de San Javier á La Unión por los Alcaza- 
j res y el Alg&r, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
| de dichas obras, sujetándose estrictamente á los expresados 
¡ requisitos y condiciones en la cantidad d e .. . . .
¡ (Aquí fie expresará, la proposición que ss baga, escrita en
¡I letra y sin enmienda, admitiendo ó mejorando el tipo fijado).

g (Facha y firma del proponente.)

| IKhst&ciéiii C en tra l d© T e lég ra fo s.
I| Megmm&s recibidos en el día. de hi fecha- y detenidos m dicha 
| oficina por no encontrar á destinatarios, punto* 4#
| proceden y sus mmáres y 'tkmi&ihios.
i
l CENTRAL
s| Sevilla.— Sixto Prima Rivera, Alcalá, 6 (ausente).
| Valencia.— Luis Bahía Chacón, sin señas.
¡ Ronda.— Manuel Parlo, Amala, 26.
| Haro.— Qusvedo, sin señas.
| Barcelona.—Valeriano Vázquez, Reina, 4.

Coruña.— Montaud, sin sermé.
I Sevilla.— Joaquina García, Fontanchaz, 5.

| ESTE

| Barcelona.— Elias R. V ilkm íL  Columela, 3, entresuelo.
I Valladoiid.—Tomás Fernández, calle Gases, 4, casa de
f comidas.
\ Badajoz.— Gómez Blss, sin señas.

OESTE

Bribiesca.— Serginio González, Segóvía, 26.

NOROESTE

Drisden.—-Avila, calle Moret, 8.

Madrid 25 de Noviembre de 1898.==Ei Jefe, V . Merino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional do Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal se baila convocada para celebrar sa
lón  en estas Casas Consistoriales el día 28 del actual, á las 
res de la tarde, con objeto de ocuparse de los acuerdos s i
guientes:

Oficio del Gobierno civil, revocatorio de un acuerdo de la  
¡unta, que denegó la petición de un contratista de. aceras y  
idoquín para las vías públicas, en solicitud de inclusión de 
crédito en el presupuesto vigente para pago de atrasos.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la forma de pago 
le la expropiación de las casas números 17,19 y 21 de la Ga- 
•rera de San Jerónimo.

Idem id la cancelación de una carga de luz impuesta so- 
)re la casa núm. 5 antiguo de la calle de Santa Teresa.

Tres acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la jubilación 
le igual número de Maestras de las escuelas públicas.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se anuncie nueva 
subasta para el suministro de ladrillo, teja y baldosa para los 
liferentes servicios técnicos municipales.

Idem id. para el aceite, sebo, grasa®, alquitrán y  pintura*
Idem id. para el.de artículos ae ferretería.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, den

lo esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la 
rigente ley municipal.

Madrid 25 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario, Francis-j 
30 Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jusx&iulog d® primara 

*
B AROELON A— H O SP ITA L

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera, ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia del día de hoy, dictada en méritos de los autos de juicio 
ejecutivo qu?. sigue D. Ramón Miró y Orobitg contra Don 
Jaime Rumen y^Dimas, se hace saber que- en ÍOñ mismos obra 
la sentencia, que en lo bastante ge copia:

«Sentencia.— En la ciudad de Barcelona, á 14 de Noviem
bre de 1893, el Sr. D. Felipe Augusto Corral, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital; habiendo visto ios pre
sentes autos ejecutivos promovidos por D. Ramón Miró y  
Orobitg, propietario, vecino de Car vera, representado por el 
Procurador D, Ricardo Agulló, y  defandido por el Abogado 
D. Rodolfo Vidal, contra D. Jaime Romeu y Dimas, cambis
ta, vecino que era de esta ciudad, en rebeldía, sobre pago da 
cantidades.'

Resultando etc.:
Considerando etc.;
Fallo que debo mandar, como mando, seguir la ejecución 

adelante por la cantidad de 10.188 pesetas 75 céntimos, im 
porte de los valores de que se ha hecho mérito, al pago de la 
cual condeno á D. Jaime Romea Dunas, para que se haga 
efectivo á D. Ramón Miró y Orobitg con el. producto de los 
bienes embargados, asi como el importe de las costas cau
sadas y que so causen, á cuyo pago asimismo lo condeno.

Y  por es esta mi sentencia, que por rebeldía del ejecutado 
le será notificada personalmente, siendo habido, si así lo so
licitara la p?*,rte contraria, ó en otro caso se le hará la notifi
cación en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la 
ley ya citada de Enjuiciamiento civil, insertándose solamente 
con los edictos el encabezamiento y parte dispositiva de la  
misma, y publicándose además en la G a c k t a -.d e  M a d r id » 
Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos.

Asi lo pronuncio, mando y firm o.=F . Augusto Corral.
.Publicación.— Barcelona 14 de Noviembre de 1893.—-La sen

tencia que procede ha sido publicada per el Sr. Juez que la 
suscribe, leyéndola íntegramente en 3a audiencia pública del 
día de hoy; doy fe.— Francisco Margenat, Escribano.»

Y  para que sirva de notificación en forma á D. Jaime Ro
meu y Dimas, cuyo paradero se ignora, pongo el presente en 
Barcelona á 16 de Noviembre de 1893.=Por disposición del 
Sr. Juez y por D. Francisco Margenat, José Rimbáu, Habi
litado. X —848

S E V ILA — M AG D ALENA

D. Francisco Fernánaez Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de 1̂  Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á José García Moya, natu
ral de Jerez de Ja Frontera, vecino que fné de esta ciudad en 
la calle Santa Marina, núm. 4, hijo de Diego y de María, do 
oficio panadero y de doce años de edad, cuyo actual paradero 
ó domicilio se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente 4 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtin oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito pla
za dé la Contratación, núm. 6, á responder á lcs cargos que le  
resultan en causa que contra el mismo y  otro se Instruye por 
hurto; previniéndole que si no comparece será declarado re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía j udíci&l que tengan conocimiento del paradero de 
dicho procesado, lo comparezcan en este Juzgado á los fines 
antes indicados.

Dada en Sevilla á 4 de Noviembre de 1893.=Francísco 
Fernández Amaya.==El actuario, Antonio Verger.

J—7831

V A LE N C IA — SAN V IC E N TE

D. Manuel García y  Giner, Caballero de la Real y  distin
guida Orden de Carlos I I I ,  y  Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
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Por el presente edicto se llama á D. Rafael Brugués, a si 
espoea Doña Matilde Delesteny y á D. José Fiuxá Roglá, sil 
que consten otros dato* de filiación, los cuales fueron veci 
dos  de esta capital y habitaron en Ja calle de Pelayo, núme 
ro 33, teniéndose además noticia de que el Brugués se halla’ 
ha en Barcelona, calle del Pino, para que dentro de nueve 
días se presenten en este Juzgado á prestar la oportuna de 
claración en el sumario que se instruye sobre alzamiento de 
bienes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará e] 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Valencia 11 de Noviembre de 1893.=rManuél García.=E1 
Escribano, José Muñoz. J—7807

VILLALPANDO

Por la presente y de orden del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dada en providencia de esta fecha en cumpli
miento de carta orden de Ja Audiencia provincial de Zamora, 
procedente de la causa que ante ella pende instruida en este 
Juzgado contra Eudosio Ruiz López, vecino de esta villa, por 
infracción de la ley de Gaza, se cita á Manuel Doval Gonzá- * lez y Pablo Acosta Blanco, vecinos que fueron de esta villa, 
como guardas de monte en la dehesa que en término de la 
miBma pertenece al Excmo. Sr. Conde de Peñaranda de Bra- 
camonte, para que comparezcan y representen ante la Au
diencia provincial de Zamora tóas sesiones del juicio oral en 
la relacionada causa el día 15 efe Diciembre próximo venidero 
y hora de las ocho y media de la mañana, á declarar como 
testigos; previniéndoles que de no hacerlo incurrirán en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Villalpando 13 de Noviembre de 1893.=E1 Escribano, Pe
dro Burón. J—7833

VILLAVICIOSA

D. Ramón Manuel Galán, Secretario de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del partido de Villaviciosa 
(Oviedo).

Certifico que en los autos ejecutivos de que se hará méri
to, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En Villaviciosa, á 29 de Octubre de 1893, el 
Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en los autos ejecutivos instados 
por D. Facundo Santa Eugenia Sánchez, vecino de Candana, 
representado por el Procurador D. Ignacio Granda, bajo la 
dirección deí Licenciado D. Lucas Merediz Rodríguez, contra 
D. Bernardo Meré Casielles, de ignorado paradero, y por su 
rebeldía en los estrados del Juzgado;

Y  fallí? que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate con los bienes embarga
dos, y con bu importe pagar á D. Francisco Santa Eugenia 
Sánchez la cantidad de 875 pesetas é intereses vencidos y no 
satisfechos y los que venzan, á razón de un 7 por 100 anual, 
y las costas causadas y que se causen hasta el cumplimiento 
de este fallo.

Así por esta mi sentencia definitiva, que además de noti
ficarse en estrados por la rebeldía del ejecutado, se verificará 
en la forma que determina el art. 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco Mar
tínez Valdés.»

El mismo día de su fecha fué publicada y se notificó al 
ejecutante.

Y  con el fin de que sirva de notificación al ejecutado Don 
Bernardo Meré Casielles, expido el presente con el V.° B.° 
del Sr. Juez para su inserción en la Gacjsta de Madrid.

Villaviciosa 3 de Noviembre de 1893. =V .° B.°=:Francisco 
Martínez Valdés.—Ramón Manuel Galán. X—847

; J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

ALCANICES

D. Lorenzo Sandín Fernández, Abogado, Juez municipal 
de esta villa de Aleañices.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente in
coado en este Juzgado á instancia de D. Manuel Romero San
tiago para la constitución del consejo de familia de la menor 
María Manuela Alvarez Builla y Dobal, hija natural de D. José 
Alvarez Builla y García y de Doña María de la Paz Dobal y 
¿Sánchez, se ha dictado providencia, con fecha 18 del corrien
te, acordando citar á los parientes varones de referida menor 
que se crean con derecho á formar parte de dicho consejo, 
para que comparezcan ante este Juzgado el dia 20 de Diciem
bre próximo, á las doce de su mañana, en que tendrá' lugar 
la constitución del mismo; con apercibimiento que de no 
concurrir número suficiente de parientes en todo ó en parte 
se suplirá en la forma dispuesta por el Código civil.

Y  para que tenga efecto lo acordado, en razón á ignorarse 
el domicilio de los parientes á quienes interese, se les cita 
por el presenta para el día y^hora fijado, bajo el indicado aper
cibimiento.

Dado en Aleañices á 20 de Noviembre de 1893.=Lorenzo 
Sandín Fernández.=Por su mandado, Indalecio del Espíritu 
Santo, Secretario. X—849

NOTICIAS OFICIALES

C o m p añ ia  de la  P la z a  de T o ro s  de  V is t a  A le g re .

SOCIEDAD BENÉFICA EN BILBAO

Situación del 14 de Octubre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO  —

Acciones en cartera.....................................  29.000
Terrenos.*••••••. •••••••••••••••••*•••••.•• 45.872 68
Gastos de construcción......................     432.843*10
Utiles diversos. ................   12.090*85
Caja  .......................................... 48.812t90

568.619̂ 53

PASIVO

Capital .......   250.000
Pérdidas y beneficios  ...........   267.999*53
Intereses de acciones (devengadas por pagar). 50.620

568.619*53

Bilbao 14 de Octubre de 1893. =E1 Vocal Contador, Mar
tín de Aldama.=V.° B.°=E1 Director Presidente, Aureliano 
Schmidt, X —846
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fin próx. fír. 

cambio m. 64*545 
pvqmñm «6*10 6447í-3f-í5-S0-06

14*70-85 M
S5*85-15-?> 0-48-40 
65*50-18-7 5-20 
6 6‘2K-50-67 $l0f f a m ® E, ét 1 #0 W ** ** * ‘60 .

fáéis 4 per 10$ e s i s a r ! 74*80-^5-30^85 
/£ ápkMó. -Í4*86 74*75 fin cor. fir.
' con numeración*

74*§0 fin próx. fir. 
con numeración.

75' 3S 78*S5-%O-¿0-iH)-50
75*«O-80-04*85 
75C10-76S45

fatóvef 9 soriss p o t o t m 76*75 »
ídesa su&erlbrtleai 4 m ?  0 # 0 * . , , , .  * 74480-§5

76*45 7S*f0 «8-05-35 
Silleteas Mpotesarío# de Gaba* 4 sao*»..,, • . 100*40 .103*46—3.0-
ídem id. id.. emUAÓ» de 4.890, aámeres

4 al 405JO®.  84*40 94*10
Saaoo Sfipoteeftrie de Sgpafia.—Cédalas 

al 8 per 499* aámero» 4 t i 478.90#. 97*#b »
del Basteo d© Ispala . 4 *. • .. 374 ©yO 

[tea  id, id. eaaUdedes .. * s?4 Oí® Bís*á0
kmlcmts á » la Compañía arreaáBUuria »

de FaJteeos. — Aoeioaies al portador, 457*50 450*^1-^8*75
a 5d #x0 ,

[desa. ídf 14 :eá3&fidades pequefias. . . . . .  * 416*5 M  sfe*7§

3aM l>ie8 ©fielfelss m h r®  á®l M ® í»© .

sssíigyiaî  ¡

Mhaeeie.o».»» 0‘8« » Ugrct©,.,. 0‘W . »■' i
Meoy  ̂ horm***, ^ . onfo »
U icaate ...... »
l im a r ía . . . .  ® Málaga...-. > • ?
ávila... . . . . . .  W  »  Mírela., o.. :• ® |
Sadsjoz.. . . .  0‘80 * Orease.. . . . .  0*80 »  I
lareeloaa 04S0 % O v i e d o . . ^  )
Séjar   »  .Paleacia#.. . .  • » ;
Bilbao..  ®‘S0: • ^alm&Malloir/ 0*21- . * \
Sargos   & P a m p l o n a . . • 0*95 ,n j
Cáeeres... . . . .  * .Pontevedra, .t‘S5 »  ;
Sádiz»   '0*20 * K e a s * \
Cartegeaa...... 9*20 »  Salamaaea . « ‘21 »  i
Castellón...... 0*S0 s San Sebastián» #‘2# »  >
Ciudad- le a L .  ft'M m ^auatandai-».. > - 0‘S0 * ¡
Córdoba.. . . . .  m® «  Sía. Cruz t h  . 0*i| »  |
Sora¿9    » Santiago.^..» & ij
Caeaca   *  Segovia..,.». v. » |
Ferrol..*..... » ' Sevilla......... » I
Gerona........   »  Soria      ¡
3ijón..   0*2!: »  Tarragona.. 9*21 ■ ®
íranada... . . .  »  Tal.* 1* #‘79 s ^
laadalajara... 0,38 ¡» Teruel.... ‘ * |
la ro ... . . . . . .  0*2$ »• ’ Toledo..♦ . . . « »  FU . »
la e lv a . . . . . . .  0*̂ $ »  Tade la .....,-. 0*35 .» i
laesca   9*3# » Valeneia.. 6 9*20 »  ¡
a é a . . . . . . . . . .  0,19 & Valla doliá,. * t*2l »  5
•©reaFrontera. 0C20 * V í g o . . . 0 * 2 0  & |
íCdA .... • 0*§0 fe V i t o r i a . . . «' ~ # \
« á r i d a 0*2# t Camera.. e. . . ,  0*Sf  ̂ i
iaarea,....,,. ’ Zaragoza^,.... 9*2# * ¡

II í
a

t e M o s  oflelalo» pla.ssas eactrasíj®»'»»*
• ?

Londres, á la vista, libra esterlina, i 4*17 pesetas.' !
rtrlss á k  vlatai fransos, bemeficio á papel, 23*15 ü

. ?

á® ÜQí?mm  y  |

Según los partes recibidos de las capitales hasta las onc® | 
[e la noche, ayer llovió m  Logroño y Pamplona; y nevado en ¡ 
ivila. ¡

O b s e r v a t o r io  d e  M A d r id  

m$ímr®l6gü<&s iü  día 25 ds Noviembre £§ I8§3.,

U&iíMA r humedad de! adrs. 
d®’¿ ------------------

wawaa sedaaidft ^  -y «a Eamede- y «lasa.de!
MÜlJasetros Sésd. viio,

744*OS S*5 2 0 iO ,., Calme... Cubierto,
SS^aStoa.. 742*e4 6 5 4*4 SSO... Gasic.* idana.

aSdildia...' 7H‘W 8;5 N B.Mig. Idem.
2d®laterd« 744*34 40‘2 7*3 O Bris».. Ca«i á@sp.®
Sdalaterd» 742*39 ! 6J4 3*4 N Idem... Despajado.

242*25 4:5 0*3 N .¿id. lig..

f^Mferatiara del tira, á k 10 8
M »  O . n . . o * . » V» . « o . . « - ̂  , t, . -/a , , . . «  ̂r ̂  0*4

0ffí2*®si®ls.«•«»o *.<,***«. t„ o. * ■ » » * . . « d. ,  40*7

máxima al Bol, á Am oí des? la * 47*0
Idm Ai áeatro d©isna e r í s t a l • « . « . . . .  87«o

M«r sE©ía« 20*0
fts&peratsra Báñaia á Jiate á k

tlmrra vagstal ó laborable. *, *«. o.»•. > • •.«... *«•. 4749
míniMíá, . . . » • . * . v —> 2*5 

  ...............   .v, 2.0*4
VélasMaá ásl viente m Im  WmmM hem(kñómm-o*%K' . . ..... ...... 238
$Mila©ióS’baromititea, id. (milímetros)... 4*4
áltara id. € la i  ím m&w

1 m v k  ea M  ilimea veiatioMtare kmm »

f red H im  m  d  m  M ^ r id$r* ^  almos/Meo m  m r tw  p%m$ de U P m m ^ lk  é  
lm mm$ te U  m m m , % m Frmim i  m im  i  Sí® 25 te  Noviembre t e  M  ' ' ? 1

barcmdteiM inM
m m m n m  -v; ^  ' ''

d3l;auur mv ."™ f*  .. d«S«á.Eí*
s-Usasíías. ' salas, «isafei

s.
nomo...... . .
Otícmío,  . 'W ‘«  l ’S SO.... Borras. Ssbierto.. . »
CornfiftP fe.)
Saatisgo.. ?íA‘S $<8 MB... B.s lig. Idem...... »
OríiM®... . . .
Tigo-.. . . . . .  77*‘í  40*7 N..... GaJass,. Algonub.'. Tranq.»

Osarto.  Í7*‘* 7*4 NNE.. B.“ fte. CabKarto.. 'dwa.-
Lubot{8h.). 77**8 *‘S N..... ídem.. Casidesp*. Oleaje.
8ad*.jo*  77**8 **» SO..., üiüsa, Despejado. »

s.r««iucrk.¡
SeTllla   77!‘S 4*9 NI.... V.'fte. Idem  »
Má’siEtí..... 771*9 4(<« .O  idew. Nuboso. .. fre.a<»

765*0 ? . Brisa... Gubierte. •• »  *

a 1 6 5 WH;  4i NO,.» ídem.,, Despejado Picada.
Murcia...*,. 7¡?ro . 8*8. O Id«m.. .. » .
Vaíemoia.,,, v : 6*8• O Ouw:. Casi dasp.® »
Palma..,.o. 167% 7*6 NO..,, -dem,.. Despeisd«- r̂amq.*

. 767*8 7̂6 NNE.. Idem,. Casi desp.* Picada*

lemti.o.,., 770*1 N.„... Idem. Algo nub.° *
¿ar&gosa,.*.» 768*5 5-!4 N . »
Soria....... L?©040 8‘0 NO... B.® lig» Lluvioso... »
B írgos ,.,,,,. _774H , 4*7 NNO.. Gaimá, Nuboso,.... »
f̂l̂ íóíís » e o’;' ‘ ' ‘
VaUÍd^ái*i! ■' 4*6 SO.... Brisa.. Idem..   >M usmo*. . 774*4 NO.... c®]»».. Nebuloso.. »
iagsr!®..,... 71**5 ™ #*# N .... B.*lig. Nieve  »

Maaríd..... 774*9 5 6 sso.. C«!w>“ .. Cubierto. , a
Bseoriai....,. ?«S*8 6‘ * . NO... V.*h.\ Id »»  *
C5*d*d-R «a ' ' " « ‘6 4*9 ' N O ... • Nuboso... »
&a»fMrts.... n#'S 2*7 O. ... V.*fíe. Despejado. »

?aris...... .

M & ;
M id ‘A íi.tí 
Biarritx.c...
GlermosL..,
Ferpitáa....
Síd®.....,.,
IT i»....,.,.

dornas,.,,,, 7I9Í0' 8*8 N..r,a B.®ik* Lluvioso... »
Liorna,.a, , ,  ■ V68*7.. 8*0 ENE.. Viento. Gan iem »’- »
Mermo,,.., 160̂ 3 44*5 SO. . .  B.* fte. Id®m.. . . . .  »
GagliarJ.«.,.

BKT1U8ADOS—Df A 24
S.Sebastián.i 788e9 I 4kS ib. . . .C alma..|Poco nuh.°I »

A N U N C I O S  

G W A  O F IC IA L , 1 %  «¡¡¿ «PAN A  H AttA  á L
año de 1893. —  Se h & lk  de veat*. en ¿  -

A lm acén ' de la  G a c e t a  b i  M a d e id , situado es, 
la  p lan ta  baja del M in is ter io  de la  Q -obem s» 
e ión , á log precios -sign ientesí

m B W A B

P r im era  e l® © . . . . . . .  20
S egu n da  íd e m .   12 "F
Tercera  í d e m . , . . . . . . . . . . .  S
E n  rústica-. . . . . . . . . . . . .  S

 ................     - I-  ll.l III.. IIWI—IIIIIIWWIB IIIITMW.MIIIMW I ..lilál

á SMINISTEAOIÓK D S  L A  & Á G B TA  P M  M A D R l i . —
Las imUm&ñionm  di de Im Oaotta -pon

®xtr*ví© h * y m  dejada-de recibir lm- «ascritor®®,iharto- 
preei^ament® dentro á@ lm  tre# días aiguiantdgi mI  de.-la»., fecha’ 
a«l. ujsmplar reclamado' Madrid, d® oeho díái m  provin-: 
dia», un mé» páralo® «uBCrítores d#l oxtranjore y 'fa m  mesé* 
para loa á% '01t?amar|'©Bt§níliéndo@i q m  d® mmm pías os
m  áxfflri* #! pago 4c. aaáá mno <% 
pidan, ’ ■ -1
maiai.>i—¿Win iéiíii »i<rnriiwrraimiMiiimii» •■iinwii»w»»«iw<rwwwMiWKBMe9e8aM«aá>w«»̂ wB«aMUMiwgw«»wiw.«j»iiii'iÉwi'hi iiwwwBü' •

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA:/ ' ^  O O I M ^
-¿vA cid» legislativa te  Mpam.~*»0e hm. -pubMmdo y repartid^, 
á loa señores «uscritoré» los seis m lú m m m  h irien te:,-;

Tomo 145 de Decretos, primará y 'áegumda' partt M i me*- gunáo semestre d© 1890*
Tomó. de. Competencias y ; Sentencks del pons«^T áñ 

do y del Tribunal de lo; Ccnténcioso administrativa pñzrnB® j  segunda parte de 1890.
Tomo de Sentencias del Tribunal. SupíreMo, y  tercera eo. materia civil, primera y segunda p&s$e é ú  

mer semestre d@ 1891. ,

W SG ALAFdU  ' &MWBMAL DW ' Í CS  É M P Z B A S m  ’DB >
* *  Adm inütradín e m l ,  «etivits $ u m » U i , delMiüiiterio i*  i& Qohtmmiév,, ps'eíedjdo d«l eon«t/ ,on>
díaata da 1& layy del Eeal détroío orgi’^leo.—Sdicidi oñ- 
tíal.—Se baila da venta ©n el míeme AJir.aeén á© la Q&' ceta 
bs Ma.bsJ:d, al precio d® 5D ©éntiKoe el ''/Jafiaplar. ■ <

S A N T O S  D E L  D I A  
* .«ucsaaiffiweBr yŷ '

Los Desposorios de Nues tra Señora, $  San Pedr o, 
Obispoi de Alejandría, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas (callo Ancha)©


